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En la ciudad de Machachi, cabecera del Cantón Mejía, hoy miércoles nueve de octubre 
de dos mil veinticuatro, a las quince horas quince, se instala la SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, Tnlgo. Wilson Humberto Rodríguez Vergara, presidente del 
Consejo de Planificación Cantonal; con la asistencia del Ing. Vicente Eduardo Ludeña 
Camacho, concejal designado por el Concejo Municipal, Arq. Fernando Tacuri, director 
de Planificación Territorial subrogante, como técnico designado por el alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía: Ing. Blanca Jimena 
Villacis Viteri, directora Financiera, Ing. Stefanny Pamela Pillajo Cueva, directora de 
Geomatica, Avalúos y Catastro, Ing. Diego Loachamin Chano, director de Obras 
Púbicas, como representantes delegados de la Asamblea Cantonal de Participación 
Ciudadana del cantón Mejía: Abg. Taña Yadira Guaña Parra, señor Juan Roberto Ortiz 
Fuela, Lic. Guillermo Alfonso Fuentes Villao; y, señor Franklin Fabian Gualotuña 
Vinueza, representante de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales del 
cantón Mejía, además asisten: el Abg. Esp. Geovanny Pilaguano Guañuna, procurador 
síndico; la Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria general, Abg. Johanna Velozo, 
prosecretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Buenas tardes quiero 
saludar a todo el directorio de CONPLAME, quiero saludar a todos los directores a la 
consultora que está a cargo del PDOT y PUGS, también comentarles que el trabajo que 
se ha venido haciendo estos días es muy importante y primordial para el desarrollo del 
cantón Mejía, en este aspecto no puede haber errores porque el objetivo de nosotros es 
sacar a delante al cantón Mejía, como siempre digo tenemos que ser un grupo muy 
sólido para que el único beneficiado sea el cantón Mejía, de ante mano  a todos los 
técnicos a todos los directores a la consultoría que está presente al directorio de 
COMPLAMEN comentarles que este día tiene que ser un día muy especial por que 
comenzamos ya con los primeros tramites y los primeros procesos para que a futuro 
pueda entrar al pleno del concejo para que se pueda discutir y se pueda socializar y el 
único beneficiario sea el cantón Mejía, quisiera dar el paso a la secretaria del consejo 
para que pueda constatar el quórum. 

Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria, manifiesta: Buenas tardes señor 

presidente del CONPLAME, señores miembros del CONPLAME, señores miembros del 

equipo técnico, señor presidente del CONPLAME, con 8 miembros presentes y su 

presencia 9 tenemos el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión extraordinaria 

convocada el día de hoy. 

Al ser una sesión extraordinaria no se procede a leer el orden del día. 

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Muchas gracias señorita 

secretaria tenga la bondad primer punto del orden del día. 

Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria, manifiesta: Con su autorización señor 

presidente. 
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1. CONOCIMIENTO, DE LOS PRODUCTOS 2 Y 3 DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PDOT Y 

PUGS DEL CANTÓN MEJÍA, CONTRATO N°037-2024”. 

Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria, manifiesta: Hasta ahí el punto señor 

presidente.  

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Muchas gracias señorita 

secretaria, señores miembros del COMPLAMEN el punto de orden está en 

consideración, tenga la bondad el señor que está a cargo de la consultoría exponer 

primero a los miembros del directorio. 

Ing. Fausto Hernández consultor, manifiesta: Tengan todos ustedes una excelente 

tarde, distinguidos miembros del Consejo de Planificación del Cantón Mejía, así como 

también distinguidas autoridades aquí presentes, el día de hoy vamos a socializar lo que 

son el producto 2 y 3 que corresponde a la propuesta y al modelo de gestión del plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial del cantón Mejía. Pasémosle, por favor. Bueno, 

inicialmente me gustaría mencionar que la construcción de este instrumento se lo realizó 

mediante un proceso participativo que dio hoy como inicio por parte de las mesas 

temáticas desde el 15 al 22 de septiembre, así como también se dio un espacio abierto 

para los aportes ciudadanos, que fue en una plataforma institucional de la página oficial 

del GAD, estuvo abierto desde el 15 al 24 de septiembre de igual manera, aquí podemos 

ver los espacios que se han generado en las distintas parroquias, se ha realizado los 

aportes ciudadanos en las diferentes mesas del ordenamiento territorial, para eso se ha 

desarrollado 5 mesas y se ha ido a cada uno de los territorios para poder recoger los 

problemas, las potencialidades, así como también trasladarlos a propuestas que puedan 

ser materializadas en planes, programas y proyectos del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial. A continuación, aquí podemos ver los resultados de las mesas, 

el trabajo que solo ha hecho en conjunto con la ciudadanía, llegando a cada parte del 

territorio para que todas, absolutamente todas las problemáticas, sean consideradas en 

este instrumento de desarrollo territorial, tomando en cuenta que este es un instrumento 

de directriz para el ordenamiento y para la planificación del desarrollo del cantón, esta 

es la directriz que nos va a permitir materializar las inversiones dentro de la 

administración hasta el 2027, entonces valga la redundancia, que este es un instrumento 

de vital importancia para el cantón. A continuación, me gustaría dar paso a la doctora 

Lorena Brito, que nos va a dar la explicación de la propuesta y el modelo de gestión de 

del plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 

PhD. Lorena Brito, consultora, manifiesta: Muy buenas tardes con todas y con todos 
distinguido alcalde que gusto poder compartir este espacio con todos ustedes es un 
honor para mi poder presentar brevemente los resultados la propuesta que se ha venido 
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realizando de manera participativa como bien lo reitero mi colega, bueno como usted 
saben nosotros hemos tomado como referencia el formato que ha establecido la 
secretaria nacional de planificación para poder realizar esta propuesta, en este sentido 
estamos ya ubicados en esta última fase, la fase de propuesta que contiene la misión y 
la visión además los objetivos estratégicos, los objetivos de desarrollo y todo esto 
apuntalando a planes, programas y proyectos, que igualmente están acompañados de 
sus metas y sus indicadores, uno de los enfoques que nos pide la SENPLADES asido 
que transversalicemos varios ejes temáticos entre ellos igualdad de derechos la 
mitigación y adaptación al cambio climático, el tema de gestión de riesgos y el abordaje 
de la desnutrición crónica infantil, son temáticas relevantes a nivel nacional, cada cierto 
tiempo la SENPLADES va actualizando esta metodología y bueno nosotros 
básicamente hemos acogido toda esta metodología, este material y lo hemos colocado 
de manera sistemática y transversalizada dentro de la propuesta, como visión de 
desarrollo esta es una visión macro que la hemos colocado, esta visón esta para el 2036 
y lo que se pretende es precisamente que el cantón Mejía sea un referente de desarrollo 
sostenible considerando todo este potencial regional que tiene el cantón, este es un 
nodo realmente bastante potente a nivel de toda la provincia y se aprovecha 
precisamente esta potencialidad, esto nosotros hemos colocado igualmente con el tema 
de crecimiento regional de seguridad y justicia social y un modelo de gobernanza 
participativo que también esta dentro de las aspiraciones del plan que presentó el señor 
alcalde al llegar a su gestión, también esta el tema de gestión de riesgos adaptación al 
cambio climático y la equidad de género como les había mencionado anterior mente, en 
cuanto al objetivo cantonal ya mas aterrizado respecto a esta gran visión que nosotros 
hemos presentado para el 2036, ahora esta decanta  mucho mas especifica para el 
2027, es que justamente vamos a promover la trasformación integral del cantón Mejía 
para garantizar el desarrollo equitativo que priorice la conservación de la biodiversidad 
y la gestión responsable de los recursos naturales este es un tema que se ha tratado 
muchísimo en las mesas de trabajo en el territorio y sobre todo el manejo de los páramos 
lo que se busca es prevenir y mitigar riesgos ambientales mejorando así la calidad de 
vida de la población y fortaleciendo la resiliencia comunitaria frente  a los desafíos del 
cambio climático y asegurando un terno seguro y saludable para todos los habitantes 
del cantón, este es el objetivo macro y hemos decantado este gran objetivo a cinco 
objetivo por cada uno de los sistemas que igualmente requiere la SENPLAMES, el 
objetivo dentro de fisco y ambiental, como les había comentado es el tema de la 
conservación básicamente es la prioridad en el tema se asentamientos humanos es un 
sistema integral de infraestructuras y equipamientos y acceso universal a los equipos a 
los servicios de calidad que son temas que salieron bastante en las mesas de trabajo 
en cuanto al eje económico productivo nosotros hicimos énfasis precisamente en la 
edificación y fortalecimiento de tres sectores económicos el agropecuario el industrial y 
de servicios básicamente muchas de las inquietudes que salían es el tema turístico y es 
uno d ellos temas esenciales que nosotros hemos identificado en el cantón que deben 
explotarse con mayor énfasis igualmente el tema de alianzas públicos privadas 
precisamente para que esa potencia que se dé por ejemplo en el sector turístico tenga 
asidero con empresas con gente que pueda realizar inversiones y mejore 
invidentemente la calidad de vida de la población. En el eje sociocultural tenemos que 
se busca un desarrollo integral del cantón y la preservación del patrimonio cultural y 
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natural igualmente garantizando los temas de participación comunitaria y promoviendo 
la equidad, finalmente Enel político institucional  las mesas de trabajo que igualmente 
que realizamos al interno con las personas de la alcaldía se identifico que existen ya 
algunas fortalezas como por ejemplo la plataforma global GAD, que es un herramienta 
bastante útil que tiene la alcalde a igualmente esta herramienta sabemos que tiene cierta 
flexibilidad que puede ampliarse y puede mejorarse entonces nosotros nos hemos 
centrado en el fortalecimiento de este sistema institucional y en el camino de a cultura 
organizacional fomentando igualmente la participación, lo que se busca es llegar al 
ciudadano de una manera más directa y mucho mas transparente bueno ahora para no 
ahondar muchas mas en los temas del plan de desarrollo y ordenamiento territorial lo 
que nosotros buscamos por ejemplo en el sistema físico para poco concretar en planes 
y proyectos que es básicamente lo que ustedes quieren ver nosotros hemos identificado 
que uno de los problemas mas graves o digamos que está más presente Enel cantón 
es el tema de la agricultura intensiva y las actividades pecuarias en el cantón y ustedes 
van a ver cómo esta esta problemática, vamos a proponer soluciones para esta 
problemática, además de la deforestación que ocasiona la erosión y la desertificación 
del suelo, incrementando la pérdida de la biodiversidad. Nosotros hemos propuesto la 
estructuración de un plan de manejo ambiental y ustedes van a ver cómo este este plan 
luego decanta en planes, programas y proyectos. Aquí les voy a dar un breve ejemplo 
de lo que les menciono, por ejemplo, la política. Tenemos una política de coordinar con 
entidades competentes para la planificación y ejecución de equipamientos públicos en 
áreas. Prioritarias. Ah, no, este es a ver. Si como como meta tenemos de 
implementación de un proyecto de modernización y repotensamiento del Ornato público, 
el programa es del de equipamientos públicos de modernización de en áreas prioritarias 
y el proyecto de modernización y repotenciamiento del ornato público en áreas clave, 
asegurando espacios adecuados para la recreación y convivencia. Comunitaria. ¿Este 
sí está actualizado, ¿verdad? ¿con la red, ¿verdad? Ya entonces, de cada uno de estos 
componentes, como ustedes pueden ver, hemos desglosado en varios planes, 
programas y proyectos que ustedes los podrán revisar de manera minuciosa y detallada 
en el documento final. Sigamos por favor. Por ejemplo, en el sistema de asentamientos 
humanos se ha propuesto la construcción de una planta de tratamiento de aguas 
residuales, asegurando una operación eficiente y continua. Esa sería la política, la meta 
es ejecutar la construcción de la planta de tratamiento de agua residual en un 50% para 
ello, Como plan se ha propuesto el plan parcial de agua potable para Mejía y un proyecto 
específico que se denomina proyecto de construcción y operación parcial de la planta 
de tratamiento de aguas residuales, y esto hay que tomar en cuenta que está dentro de 
las propuestas del plan de Gobierno del señor alcalde, por ejemplo, tenemos igualmente 
desarrollar un sistema integral de gestión de residuos sólidos basado en la reducción y 
reutilización, reciclaje y disposición adecuada, nosotros igualmente en conjunto con los 
compañeros de las diferentes direcciones, identificamos que el problema no solamente 
es encontrar un predio para la disposición de residuos, sino también que debemos 
identificar actividades como el reciclaje, la reutilización de desechos, en fin, la economía 
circular que pueda fomentarse, no solamente buscando un predio de una manera, 
digamos no poco sostenible y poco amigable, por eso es que hemos propuesto el 
programa de gestión de residuos sólidos y economía circular y el proyecto de 
habilitación de un nuevo predio para disposición final de residuos sólidos y promoción  
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de la economía circular, ese es uno de los desafíos que igualmente integrará la gestión 
y la dirección correspondiente, que igualmente debe trabajar y está bueno alineado a su 
POA, que es uno de los desafíos que nosotros tuvimos, poder articular cada una de las 
actividades que se encuentran en el POA, dentro de esta planificación, igualmente está 
el programa de gestión de riesgos y desastres con enfoque de cambio climático, como 
les había dicho, es uno de los enfoques transversales que nosotros utilizamos para el 
desarrollo de esta herramienta y el proyecto, esto se va a traducir en el proyecto de 
monitoreo anual sobre el cambio climático, como meta nos hemos propuesto que en 
este específico del monitoreo de cambio climático se ejecute el 40% del programa de 
monitoreo anual para el cambio climático y sus defectos en el cantón, este igualmente 
es uno de los desafíos que tendrá la dirección correspondiente en gestión ambiental, en 
el sistema sociocultural hemos identificado como problema construir un desarrollo 
integral en el cantón Mejía, que bueno que garantice el bienestar social, una de las 
problemáticas que se había identificado igualmente es que los grupos de atención 
prioritaria, dada la coyuntura a nivel nacional, económica y social de diversa índole, pues 
esto ha influido muchísimo en el cantón Mejía en términos estadísticos y pues nosotros 
hemos tratado de potenciar todo ese bagaje que tiene la alcaldía en el tema de acción 
social. Para poder ayudar a sobre todo a las personas en situación de vulnerabilidad, es 
por eso que además se ha propuesto todas estas actividades que se realizan en 
términos de atención prioritaria, igualmente se fortalezcan, se robustezcan y además se 
complemente todo con el tema de desarrollo cultural. Nosotros nos enfocamos no 
solamente en el tema de las de las fiestas, sino más bien en el fortalecimiento de la 
identidad cultural del cantón por eso hemos propuesto uno de los proyectos que hemos 
planteado es que se desarrolle un programa de capacitación para los jóvenes para que 
se desarrolle esta identidad cultural de manera mucho más potente, mucho más 
identitaria y que realmente tenga un asidero en el componente turístico, específicamente 
esto se realizaría con los jóvenes del cantón, además, bueno en el sistema, en el 
sistema sociocultural, nosotros hemos identificado que algunas ausencias en términos 
de servicios básicos también han incidido en la desnutrición crónica infantil, si bien las 
cifras no afectan tanto al cantón Mejía, pues igualmente es prioritario que se llegue a 
aquellas parroquias que todavía tienen un déficit en este sentido, si bien el cantón tiene 
prácticamente el 95% de abastecimiento de este servicio básico debe todavía llegarse 
a estas a estas parroquias, sobre todo para que los niños, niña puedan tener acceso a 
agua segura, agua limpia, agua potable y finalmente este tema de desnutrición crónica 
pueda disminuir. En el sistema económico productivo, nosotros hemos planteado allí 
también un esquema de alianzas público privadas y también alguna un sistema de 
gobernanza colaborativa que permita articular algunas gestiones con algunos 
emprendimientos locales para que puedan acceder a crédito prioritario, esto se 
realizaría no solamente con los pequeños emprendedores, sino también con algunos 
empresarios que tienen ya consolidadas sus empresas dentro del cantón y puedan 
potenciarlas precisamente a través del acceso a créditos. Este esquema de gobernanza 
colaborativa. Igualmente está articulado a una apertura que tendría la alcaldía para 
poder articularse para poder engranarse con otras instancias no solamente multinivel, 
sino también con otros espacios del sector privado en el sistema político institucional, 
pues como les decía, habíamos hecho mucho énfasis en el tema de transparencia, en 
fortalecer los temas de participación ciudadana y estos esquemas de participación 
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ciudadana, y en alguna reunión que tuvimos la oportunidad de participar con la 
ciudadanía, nos decían, no solamente es el tema de participación ciudadana, sino de 
control social, por eso es que hemos propuesto dentro de este esquema el gobierno 
abierto está en boga en algunas instancias nacionales y algunas distancias locales ya 
lo están implementando y el cantón Mejía evidentemente no se quedaría atrás en ese 
sentido el tema de gobierno abierto. Y ahora vamos a pasar al modelo territorial deseado 

Arq. Romina Núñez, consultora, manifiesta: Muy buenas tardes, señor alcalde, 
señores miembros del Consejo de Planificación Cantonal. Bueno, el modelo territorial 
deseado es la territorialización de la propuesta. En este sentido, se ha hecho un análisis 
de una comparativa del modelo territorial actual y el modelo territorial deseado. Estamos 
trabajando en base a tres aspectos, al modelo territorial actual, físico ambiental, al 
modelo territorial de asentamientos humanos y al modelo territorial que abarca los 3 
sistemas restantes, el económico productivo, el socio. ¿Y el político institucional? En 
este sentido, se ha territorializado las problemáticas y las potencialidades dentro del 
sistema físico ambiental se han identificado las áreas protegidas del SNAP y las áreas 
protegidas cantonales. También los conflictos respecto al uso de suelo. En este caso se 
ha identificado la modificación de las coberturas de las coberturas vegetales también se 
ha identificado la gestión insuficiente. Las concesiones mineras y su localización, ya que 
muchas de las mineras que están catastradas dentro del cantón se encuentran 
localizadas sus puntos centrales dentro del cantón de Latacunga y también de los 
Bancos, pero en realidad el aprovechamiento extractivo se está dando dentro del 
cantón. También hemos identificado una equitativa distribución de las áreas verdes 
parroquiales a nivel cantonal se cumple con el índice de áreas verdes cantonales, sin 
embargo, la distribución es inadecuada, también se han identificado áreas prioritarias 
de restauración, la gestión de residuos sólidos ineficientes tenemos que tomar en cuenta 
que ya existe un proyecto de gestión de residuos sólidos y éste ha sido ejecutado al 
50% si bien no es el único proyecto, la implementación de un nuevo lugar en donde se 
puedan gestionar los residuos sólidos, sino también un eficiente manejo de estos. Se 
han identificado zonas para la implementación de este proyecto de gestión eficiente de 
los residuos sólidos. Además, también se han identificado zonas de degradación 
antropogénica en cuencas hídricas, tanto en quebrada ríos y también la carencia de 
evaluación de amenazas, riesgos y sugestión. Debemos tomar en cuenta que existe una 
ordenanza que existe una dirección de seguridad y gestión de riesgos. Sin embargo, la 
implementación adecuada de la gestión integral de estos riesgos no es lo 
suficientemente eficiente. Para el modelo territorial deseado del sistema físico ambiental 
se ha territorializado a las propuestas del plan de manejo ambiental de las ACUS se han 
identificado conjuntamente con la dirección de ambiente, igualmente, también se ha 
establecido la regularización de conflictos de uso de suelo, definiéndose programas de 
gestión integral, perdón, proyectos de fortalecimiento de la productividad agrícola, 
igualmente, la extracción sostenible de áridos y petros, la distribución equitativa de áreas 
verdes parroquiales que les comentaba que existía déficit en ciertas parroquias 
entonces se está generando un banco cantonal, que tome en cuenta la implementación 
de áreas verdes, parroquiales, equipamientos municipales y también zonas para la 
relocalización de asentamientos humanos en zona de riesgo no mitigable. Además, 
también la restauración prioritaria de áreas verdes mediante cogestión igualmente, la 
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gestión eficiente de residuos sólidos que les comentaba es mediante la identificación de 
un predio de disposición de los desechos sólidos y también la ejecución de un plan 
integral de manejo de los residuos sólidos. La recuperación de las cuencas hídricas 
degradadas, la recuperación de quebradas y ríos, la evaluación y gestión integral de 
amenazas, riesgos y también del cambio climático, mediante la identificación de zonas 
de riesgo mitigable y de riesgo no mitigable, el fomento de prácticas agrícolas 
responsables y finalmente, el control y manejo responsable de la fauna urbana en las 
áreas urbanas del canto, respecto al sistema de asentamientos humanos, dentro de la 
territorialización de las problemáticas y potencialidades, y posterior al análisis técnico 
del cantón y también del proceso participativo que se ha llevado a cabo, se ha 
identificado qué se necesita el fortalecimiento y estructuración de la red polinuclear de 
asentamientos humanos, debido a la estratégica localización del cantón y también a la 
existencia de asentamientos humanos, en sí no generan una red de articulación. 
También la ampliación y mejoramiento de la red vial cantonal para el impulso de la 
economía sostenible, la regularización de asentamientos humanos de hecho, en este 
sentido, debemos tomar en cuenta que debemos acoger a lo que establece el plan de 
uso y gestión de suelo y la normativa nacional vigente, lo que nos permite regularizar 
asentamientos humanos en zonas urbanas y que también cuenten con la seguridad. 
social y jurídica pertinente. Además, también se plantean que son las zonas de 
asignación especial, estas zonas de asignación especial nos permiten identificar áreas 
en las que se pueden implementar proyectos estratégicos cantonales para permitir la 
inversión local, también se plantea y se territorializa la ampliación y mejoramiento de la 
red de cobertura de servicios urbanos que por parte del del EPAGE tiene competencia 
en la zona urbana de Aloasí y Machachi, y también el fortalecimiento de las juntas 
cantonales para la implementación de proyectos mediante cogestión. Y finalmente, la 
implementación de infraestructuras municipales y el mejoramiento de las mismas dentro 
del modelo territorial deseado de asentamientos humanos, se establece las respuestas 
a todos estos problemas y potencialidades y se territorializan de la siguiente manera, el 
fortalecimiento y la estructuración de la Red Polinuclear de asentamientos humanos, 
estableciendo a Machachi como el centro de esta red. La articulación territorial, cantonal, 
regional y nacional, porque hay que tomar en cuenta que dentro del Plan Nacional de 
desarrollo se establece a Machachi conjuntamente con Lazo y Latacunga, como una red 
de producción de producción láctea y cuyos productos son comercializados en el cantón 
de Quito, además también por la estratégica localización, se articula con la región costa, 
con la región sierra norte, con la región sierra sur y con la región oriental. La ampliación, 
mejoramiento y señalización de la red vial cantonal, se toma en cuenta que la red vial 
cantonal se encuentra en un buen estado, sin embargo, se requiere del mejoramiento 
de esta, por lo que se establecen planes, programas y proyectos que cuyo ámbito de 
intervención esté en la aplicación, en el mejoramiento y también en la señalización 
adecuada con implementación adecuada del plan vial. Además, los proyectos 
cantonales que les mencionaba por las zonas de asignación especial, que eran zonas 
específicas en donde se han identificado potencialidades del territorio y pueden 
funcionar para la implementación de infraestructuras que cumplan con los proyectos, 
que cumplan con proyectos logísticos productivos, centros de acopio, etcétera. También  
el mejoramiento de las infraestructuras municipales, la ampliación y mejoramiento de la 
red de cobertura de servicios dependiendo de su competencia y la evaluación de 



        ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN DEL CANTÓN MEJÍA 

 NÚMERO 004 
      SESIÓN: EXTRAORDINARIA                          FECHA: 09-OCTUBRE-2024 

 ADMINISTRACIÓN 2023-2027 

PAG. 8 

 

 

 

 
 

asentamientos humanos en zona de riesgo, esto en base primeramente a la 
identificación de zonas mitigables y zonas no mitigables y posterior a la gestión integral, 
tomando en cuenta que en las zonas de riesgo no mitigables se requiere la 
relocalización de este asentamiento humano y en las zonas mitigables deben 
implementar proyectos de gestión integral. Bueno, vamos a pasar al modelo de gestión. 

Ing. Fausto Hernández, consultor, manifiesta: Distinguidos miembros del Consejo de 

Planificación, como han podido evidenciar este instrumento tiene 3 partes, no es parte 

política, es parte jurídica y es parte técnica, eso quiere decir que también tenemos que 

ver cómo la institucionalidad va a responder a este plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial. En este caso, como equipo consultor se ha recomendado que se utilice el 

modelo executivo premium, que prácticamente data de seis pasos fundamentales. El 

primer paso es la formulación de la estrategia, donde nosotros ya tenemos los planes, 

programas, proyectos, metas, los objetivos articulados al plan de trabajo del señor 

alcalde, así como también definido el alcance de hasta dónde se va a llegar en esta 

administración. Por otro lado, sigue la alineación de la organización, en este caso 

también es de vital importancia ver que tanto los objetivos territorio es como los objetivos 

visiónales de la institución, estén anclados y estén en sinergia para que puedan 

responder adecuadamente a este desarrollo. En este sentido, es de vital importancia 

que los instrumentos de planeación de menor jerarquía, como son prácticamente los 

planes estratégicos institucionales, los manuales de funciones, los planes operativos, 

los planes de compras, también estén alineados con esta estrategia. Así, como también 

decimos, la transición de la estrategia es de vital importancia ya que no es un plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial nuevo, es un plan, es una actualización y hay que 

ver cómo también vamos a trascender entre la institución para que pueda responder a 

estas necesidades la planificación de las operaciones. Ya tenemos un plan programático 

de propuesta, pero hay que ver cómo lo vamos a ir materializando en el corto, mediano 

y largo plazo para que los objetivos se cumplan, no así como también el monitoreo y 

evaluación. Tenemos ya unos indicadores territoriales. Pero también tienen que estar 

alineados con los objetivos de gestión, entonces por un lado vamos a ver cómo se 

cumplen las metas y los objetivos y por otro lado, también la institución debe de evaluar 

y responder cómo con la institución respondemos a estas dinámicas. Por otro lado, 

también al final podemos ver en el punto cinco que existe una prueba y evaluación. Cada 

año hay que realizar un monitoreo y una evaluación para ver qué cumplimos, qué no 

cumplimos, por qué lo hicimos y por qué dejamos de hacer ciertas cosas. Porque estos 

instrumentos de planificación territorial no son una camisa de fuerza, siempre hay que 

estar resilientes y dar una respuesta a las necesidades territoriales y por otro lado, 

también la adaptación. Este instrumento de desarrollo territorial nos da algunos 

candaditos, pero también nos da unas holguras de poder adaptar la estrategia a las 

necesidades territoriales y por otro lado, vamos a ir. ¿Cuáles son los objetivos 
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estratégicos del plan de desarrollo y ordenamiento territorial? Pasémosle, por favor. 

Entonces, los ejes estratégicos los hemos enfocado en estas partecitas, que son la 

planificación, los servicios públicos de calidad, el uso, la ocupación del suelo, la 

viabilidad urbana y rural, que prácticamente es de lo que ha salido de las necesidades 

de las distintas mesas temáticas en el territorio, y para eso tenemos lo que son las 

estrategias. Tales que simplemente es el cumplimiento de las agendas transversales 

que son el riesgo, desnutrición crónica infantil, cambio climático para poder estar 

alineados con las sinergias institucionales y cómo lo vamos a hacer con los mecanismos 

de gestión. Por un lado se concreta las mesas de concertación y asambleas territoriales, 

el sistema de monitoreo e indicadores georreferenciados, así como también las alianzas 

entre municipios con los circunvecinos y otras instituciones para buscar el mecanismo 

de gestión que nos permita ponderar al plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 

Creo que hasta aquí llegaría la intervención de lo que es el de la propuesta, el modelo 

de y el modelo de gestión. Me gustaría ver si existen algunas preguntas observaciones 

para poder realizar las respectivas aclaraciones. 

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Muchas gracias, señores 

consultores, como les dije anteriormente, aquí estamos en el pleno del CONPLAME. Y 

todos ustedes tanto señores directores, bienvenido igual todo el señor presidente está 

aquí, también el señor concejal que es parte de CONPLAME, todos ustedes hoy tienen 

que dar su punto de vista y sin duda pues son las personas que van a reprobar o aprobar 

este informe que se lo está dando este momento. Así que señores miembros del 

CONPLAME está en consideración para que ustedes puedan preguntar lo que ustedes 

tienen en mente, así que queda abierto este foro. Tenga la bondad, señorita secretaria 

de la Asamblea. 

Abg. Taña Yadira Guaña Parra delegada de la asamblea cantonal, manifiesta: Muy 

buenas tardes, señor alcalde, señor Síndico, señorita secretaria y todos los directores 

que se encuentran presentes reciba un saludo de parte de los miembros del 

CONPLAME en representación de la ciudadanía. Nada más que acotar que es 

importante esta actualización del del PUGS debido a las necesidades territoriales, como 

lo han manifestado los consultores, debido a que las dinámicas sociales, culturales, 

políticas del cantón así lo requieren y sobre todo considerar que se ha optado a realizar 

estas propuestas debido a las necesidades que se han concretado en las mesas que 

ustedes han realizado.  

MOCIÓN: Por tal motivo nosotros consideramos que se dé por conocido este producto 

2 y 3 del proceso de contratación de consultoría para la actualización del PDOT y PUGS 

del Cantón Mejía con el contrato 037-2024.  
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Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: ¿Alguien más que quiera 

tomar la palabra? Tenga la bondad de señor concejal Vicente Ludeña, después le doy 

al señor Franklin Gualotuña.  

Ing. Vicente Eduardo Ludeña Camacho, concejal designado por el Concejo 

Municipal, manifiesta: Bueno, primeramente, buenas tardes, señor alcalde, buenas 

tardes a todos los miembros del CONPLAME, señores directores aquí presentes, sí, 

realmente este es un tema muy importante para el bienestar de toda la ciudadanía de 

nuestro querido cantón. Siempre nosotros sabemos y conocemos las necesidades de 

cada uno de los sectores, ya sea de la parte urbana como de la parte rural, y es muy 

importante que se vaya esta nueva actualización acoplando a las necesidades de 

nuestro territorio y de los beneficiarios, en este caso de la ciudadanía del cantón. Ante 

esta situación, yo creo conveniente también de que en esta parte del PDOT trabajando 

no solamente la parte de la consultoría, porque en la vez anterior sí hubo algunos errores 

y espero que ahora no haya tales errores, porque hubo la intervención de la parte 

técnica, también del GAD Municipal, aparte de eso que hubo la intervención o hubo las 

mesas técnicas donde se podía analizar todas estas situaciones. Así que, ante esta 

situación, pues yo apoyo más bien la moción de la compañera secretaria de 

CONPLAME.  

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Muchas gracias, también 

el señor Franklin Gualotuña pidió la palabra 

Sr. Franklin Fabian Gualotuña Vinueza, representante de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales del cantón Mejía, manifiesta: Señor 

alcalde, señor síndico, señor secretaria, señor presidente, compañeros y compañeras 

miembros del CONPLAME primero, pues quiero felicitar a la consultoría porque ha 

hecho un buen trabajo y asimismo a los señores directores de cada una de las 

direcciones, el aporte de la ciudadanía de las mesas de trabajo que se han desplegado 

a cada una de las parroquias y eso es muy importante que han recogido todas las 

observaciones para concretar este trabajo, este trabajo lógicamente va canalizado al 

bienestar de nuestra gente, al bienestar de la ciudadanía y los objetivos, pues de nuestro 

alcalde y el único ganador que va a ser es la ciudadanía, así es que también me sumo 

al apoyo de la moción de la compañera Secretaria a dar por conocido.  

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Muchas gracias. Bueno, 

se le ha dado la palabra. Existe una moción de la doctora Tania Guaña, recibiendo y 

existiendo el apoyo de Vicente Ludeña y Franklin Gualotuña, señorita Secretaria, tenga 

la bondad de elevar a votación.  
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Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria, manifiesta: Con su autorización, señor 

presidente del CONPLAME, señor presidente, señores miembros del CONPLAME, el 

que esté a favor de la moción presentada por la abogada Tania Guaña, delegada de la 

Asamblea cantonal, por favor, Levante la mano.  

CUADRO DE VOTACIÓN 

MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL  

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

EN 

BLANCO 

AUSENTES 

Tnlgo. Wilson Humberto Rodríguez 

Vergara  

Presidente 

X    

Ing. Vicente Ludeña Camacho 

Concejal designado por el Concejo 

Municipal 

X    

Arq. Fernando Javier Tacuri  

Director de Planificación Territorial 

(s) 

X    

Ing. Diego Loachamin Chano  

Director de Obras Públicas 

X    

Ing. Stefanny Pamela Pillajo Cueva 

Directora de Geomática, Avalúos y 

Catastro 

X    

Ing. Blanca Jimena Villacis Viteri  

Directora Financiera 

X    

Abg. Taña Yadira Guaña Parra 

Delegado de la Asamblea Cantonal 

X    

Sr. Juan Roberto Ortiz Fuela 

Delegado de la Asamblea Cantonal 

X    
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Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria, manifiesta: Señor presidente, por 

unanimidad se aprueba la moción presentada por la abogada Tania Guaña, delegada 

de la Asamblea Cantonal.  

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta:  Muchas gracias, señorita 

secretaria, tenga la bondad del siguiente punto del orden del día. 

Abg. Katerine Baquero Aldaz, secretaria, manifiesta: Día, señor presidente del 

CONPLAME, no existen más puntos para la sesión extraordinaria del Consejo de 

Planificación del Cantón Mejía para el día de hoy.  

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara, presidente, manifiesta: Muchas gracias, señorita 

secretaria, señores y señoritas, directores, señores miembros y señoritas del directorio 

público presente, señor Síndico, señorita secretaria, quiero a todos agradecerles su 

presencia, doy por clausurado esta reunión. Muchísimas gracias a todos ustedes.  

 

 

 

 

Tnlgo. Wilson Rodríguez Vergara                         Abg. Katerine Baquero Aldaz 

PRESIDENTE DEL CONSEJO   SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE PLANIFICACIÓN DE     DE PLANIFICACIÓN DEL  

CANTÓN MEJÍA                           CANTÓN MEJÍA.  

 

 

 

 

Lic. Guillermo Alfonso Fuentes Villao 

Delegado de la Asamblea Cantonal 

X    

Franklin Fabian Gualotuña Vinueza 

Representante de GADs 

Parroquiales 

X    

TOTAL DE LA VOTACIÓN 10 00 00 00 
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RAZÓN DE APROBACIÓN DEL ACTA. - La presente acta fue aprobada por el Consejo 

de Planificación Cantonal, en sesión ordinaria de veinte y tres de octubre de 2024.-

CERTIFICO. – 

 

 

 

 

Abg. Katerine Baquero Aldaz 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE PLANIFICACIÓN DEL 

CANTÓN MEJÍA. 

 

 


